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Orden ministerial que autorice la expedición del título de Profe·
sor especializado en Pedagogía Terapéutica.

En consecuencia, este Mi~rio ha dispuesto:

1." Declarar aptos a- los cursillistas que a continuación se
relacionan, los cuales han Buperado satisfe,ctoriamente los perío
dos teóricos y prácticos, requisitos y pruebas dispuestas en la
Resolución de 10 de julio de 1969 (<<Boletfn Oficial del Estado:>
de 22 de julioh

Escuela Normal ",Eugenio Q'Ors... de Barcelona:

Bernat GaUndo•. Pedi'o~
García~Escudero Larrea. Esther María.
Gómez 0rdól'Í¡lz, Matla Magdalena.
Masip Canela.:María del Carmen.
Piedrama Clutat. Angeles.
Romero,Garda. 'Ja.ner.
Ruiz Villegas JuliO., .
Sanz Fertlz, M;U:1a Pilar.
Escuela Normal ..San Pedro de Alcántara.. , de Cáceres:
Garcia Yuste. JUan.
González Toasa; Isidro.
Merino Blanco, Manuel.
RaSero Machacim,J06é.
Vidal ROmer9' Simón, Cipriano.

EscuEJla_~on:nal ..M.~da ~ita•• de La Coruña:
Gómez CUveros, Antonio.
Lambas Cid, Santiago.
Suárez Paradela, Dolores.
Vázquez Pedreira, Milagros.

Escuela Normal .Nuestra Señora de Aránzazu», de Guipúzcoa:

Larrat Garcfa, Elvira.
Rodrigo de la Fuente, ·María Encarnación.

Escuela Normal «Pablo Montesinos», de Madrid:

Marcos Clavero, Maria del Pilar.
Pérez Collantes, Amparo.
Rodríguez López. Soledad.
Rosale8 Romero, María Dolores.

Escuela Nonnal «Huart8 de San Juan», de Navarra:

Arroyo Chivite, Elena.

Escuela Normal de Vigo:

Arroyo Eatévez, Maria del Carmen.
Rodríguez Femández, María Felicidad.
Vázquez Rodríguez, Eudoxia.

2.° La cursillista Joaquina Bautista Guillarán, que en la Or
den ministerial de 31 de agosto fué considerada como procedento
de la Escuela Normal «Eugenio D'Or8J>, de Barcelona, debe ser
incluída en, la relación de los aprobados en la Escuela Normal
..Pablo Montesinos.", de Madrid.

3.(1 Los cursillistas· declarados aptos y resenados en el núme
ro primero de esta Orden podrán solicitar de este Ministerio. a
través de la EsCliela Nontlal del Magisterio donde realizaron el
cursillo y urevio el abonó de los derechos establecidos, la expe~

dición del oportuno título de Profesor especializado en Pedago
gía Terapéutica, con los efectos legales que detennina la vigente
Ley General de Educa.ci6n y la Resolución de 10 de julio de ,1969
("Boletfn Oficial del Estad.o» de 22 de julio).

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 ae octubre de 1971.

VILLAR PALASI
llmos, Sres~ Directores generales de Personal y Formación Pro

fesional y Extensión Educativa.

ORDEN de 21 de octubre de 1971 por la que se in~
tegra el Museo d6 Loaroño en el Patronat.J Nacio~

nal de Museos deperulienwB de la Dirección G6ne
rol de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Por Decreto 2023/1963, de 11 de julio (..-Boletín
Oficial del Estado" de 10 de agosto), se creó el Museo Provincial
de Logroño con el fin de reunir, estudiar, conservar y exponer
adecuadamente las numerosas obras de·arte dispersas en Cen
tros e' Instituciones oficiales de la JUOvincia, así como para re
coger en el mismo,. para su estudio y exposición, los materiales
procedentes de las excavaciones arqueológicas realizadas en el
ambito de la provincia.

Disposiciones posterio~ han aCectado sustancialmente a la
organización y funcionamiento de los Museos, especialmente el
Decreto 2764/1Q67. (le Zl de noviembre (..-Boletín Oficial del Es
tado" del 281, que dispuso la creación del' Patronato Nacional
de Museos de la Dirección General de, Bellas ArteiJ, regulado
por el Decreto 52211948. de 14 .demarzo (.Boletín Oficial del
Estad~ del 231, OrBantsmo que centraliza la administración de
estos establecimientos, de conformidad'con las disposiciones vi-

gentes para las Entidades ,estatales autónomas, y coordina y di
rige las actividades según los Criterios y programas de política
museisüca elaborados por la Dirección General de Bellas Artes.

Por ello, y a fin de vitali'Z81" al máximo l..s posibilidades de
actuación científica y didáctica del Museo Provincial de Logroño
en orden aJ cumplimiento de los fines que determinaron su crea
ción, de conformidad con las normas eIaboI'adas por la Dirección
General de Bellas Artet\ para los Museos· dependientes de la Dlls4
ma. se estima conven'tente proceder a .k. inwgración de dicho
Centro en el Patronato Nacional de Museoo, lp Que, sin supom"r
menoscabo de la participación de las autoridades e Instituciones
locales en la vida del citado Museo, se traducirá en una eviden4

te mejora de su actual situación económico-funclonal.
En su virtud. e propuesta dé la Dirección General de Bellas

Artes, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Queda integrado el Museo de Logroño en la Admi
nistración de los Museos· dependientes de la Dirección General
de Bellas Artes, creada por Decreto 2784/1967, de 27 de noviem
bre. cuyo Organo rector es el Patronato Nacional de Museos
dependientes de la citada Dirección General, regulado por De~

creto· 522/1968, de 14 de marzo. ,
Segundo.-L~ e'í-'celentísilna DiputacJótlProvincial de Logrono

continuará- .aportando su colaboración económica en favor del
Museo de Logroño, en la misma cuantia que hasta la fecha,
según acuerdo adoptado por dicha Corporación en sesión de 27 de
septiembre de 1971, ingre'S8hdo ~ireetamente la aportación co4

rrespondiente en la cuenta corriente del Patronato Nacional de
Museos en el Banco d~ España.

Tercero.-Por la Dirección General de Bellas Artes se adop~

tarán las medidas necesarias para la efectividad de lo estable
cido por la presente Orden.

Lo' digo a V. L para su conocimiento y efectos.
-: Dios guarde a V. I,

Madrid, 21 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri-
cardo Diez, ,

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de noviembre de 1971 por la que
se regulan las pruebas para tngresar en el Insti
tuio de lnformáttca, curso de Analista de Aplica
ciones.

lImos. Sres.: El Decreto '55411969, de 29 de marzo, por el
que-se creó el Instituto de Informática. previene, en .su articu
lo cuarto, que para ingresar en el mismo será preciso superar

, laS pruebas demostrativas de 108 conocimientos base para cur4

sar las ensefianzas correspondientes; por ello, resulta necesa.;
Tia regular las expresadas pruebas referidas a las enseñanzas
de Análisis de Aplicaciones al igual. que lo han sido las de
Programador de Aplicaciones.

Por lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los aspirantes al ingreso en el Instituto de In
formática, nivel de enseñanzas de Analista de Aplicaciones y
qUE! estén en posesión de titulo de Enseñanzas Superior, de
berán superar las siguientes pruebas:

al Primera prueba: Consistirá en contestar, por escrito y
durante· el tiempo máximo de tres horas, cuestiones y supues
tos referidos a ·las materias figuradas en los programas de
las asignaturas ..Métodos Matemáticos I_ y .Métodos MaternA-'
ticos lI", del vigente plan de estudios del Instituto de infor-
mática. .

b) Segunda prueba-: Consistirá en: contestar, por escrito y
durante el tiempo máxiIp.o de cuatro horas, cuestiones y su
puesto.3 referidósa las materias figuradas en los programas
de las asignaturas .•Infonnática Básica ¡".. ..-Informática Bá~

sic.."\ ,U", "Programación ¡". y _Programación n-, del vigente plan
de estudios del Instituto de Informática.

el Tercera prueba: Consistirá en contestar. por escrito y
durante el tiempo máximo de una- hora, cuestiones y supuestos

,referidos Q las materias figuradas en el programa de la asig
natura «Fund,amentes de Sistemas Físicos", del vigente ,plan
de estudios del Instituto de Informática.

d) Cuarta prueba: Consistirá en contestar, por escrito y
tiempo máximo de una hora, cuestiones y supuestos referidos
a las materias figuradas en los programas de las asignaturas
,,,Inglés 1" e .Inglés lI», del .vigente plan de estudios del Ins
tituto de Informática.

Segundo.-Los Licenciados, Ingenieros y Arquitectos que hu..;
bieren cursado y aprobado en sus re~pectivos estudios las dis
ciplinas integrantes de la totalidad o de alguDa de las pruebas
citadas, con el contenido y número de horas igual o superior
al figurado en el· plan de estudios del Instituto de Informá
tica, aprobado por Orden ministerial de 24 de junio de 1971,
podrán solicitar del Director del indicado Centro se les dis
pense de su realización.

.Tercero.-Quienes superen la totalidad de las pruebas del
punto primero de esta Orden ingresarán en el Instituto de
Informática. pudiendo cursar, al igítal que los que estén en
po$8Sión del· titulo de Programador de Sjstemas, los estudios

, de Analista· de Apllcacfones. siempre. que se matriculen en el
indicado Centro en el plazo que se les conceda a tal fin.


